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Expte. N~ 17.124/81
VISTO:

Lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario en

el sentido de que se prorrogue la transformaci6n de la dedicaci6n del señor Aní

bal Humberto Aparicio, en el cargo de auxiliar docente de Ira. categoría con d~

dicaci6n semiexclusiva, dispuesta por resoluci6n N~ 609-81; teniendo en cuenta /

que el vencimiento de la misma oper6 el 31 de Marzo del corriente año, atento a

10 informado por Dirección de Personal y en uso de las atribuciones conferidas /

por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Prorrogar la designaci6n del señor Aníbal Humberto APARICIO, como

auxiliar docente de Ira. categoría con dedicación semiexclusiva del Departamento

de Deportes de la Secretaría de Bienestar Universitario, a partir del l~ de Abril

del año en curso.

ARTICULO 2°._ Afectar dicha prórroga en la respectiva partida individual del pr~

supuesto de la planta del personal docente de la Sede Regional de Tartagal.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su

toma de raz6n y demás efectos.-
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